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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO: “CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL PUESTO 
DE TRABAJO DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO. 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la prestación de los servicios de consultoría especializada de alto nivel 
como soporte a los técnicos de Madrid Digital en los servicios de arquitectura e instalación 
avanzada de las diferentes tecnologías a la hora de ser implementadas sobre la base de los 
productos de Microsoft, esto es, en la configuración y desarrollo de aplicaciones y sistemas de 
información que sean implantados en el Puesto de Trabajo Digital de la Comunidad de Madrid, 
así como al personal de Madrid Digital encargado de las actividades de administración y soporte 
técnico de estos sistemas, todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

La prestación de los servicios objeto del contrato, detallados en el apartado anterior, requiere de un 
conocimiento específico y de alto nivel de los productos de Microsoft implantados en el Puesto de 
Trabajo Digital de la Comunidad de Madrid, por lo que se precisa que, tanto la configuración de 
dicho servicio de consultoría como la prestación del mismo, se realicen con los medios apropiados 
para asegurar el correcto funcionamiento de los productos Microsoft, de manera que, únicamente, 
podrán ejecutar el servicio empresas homologadas por MICROSOFT  con la finalidad de garantizar 
que se encuentran en posesión de los medios técnicos y conocimientos que se precisan para 
acometer los trabajos objeto del contrato.  

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación 
o conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 

 

El Director del Puesto de Trabajo Digital 

 

 

 

 

Fdo.: Guillermo García García-Verdugo 
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